
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN  

 

Medellín, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN. 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral de única instancia promovido por la señora 

GLADYS BENAVIDES DE COBOS en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- si bien estaba programada para el 

día de hoy la continuación de la audiencia de trámite y juzgamiento con el fin de dictar 

sentencia, sin embargo, estudiado el expediente con detenimiento se encuentra que se hace 

necesario reabrir el debate probatorio con el fin de ordenar como prueba de oficio, requerir a 

COLPENSIONES para que aporte copia de la Resolución N° SUB 54917 del 28 de febrero 

de 2018 por medio de la cual se le reconoció la pensión de sobreviviente a la señora MARIA 

MARLENY CAICEDO MACIAS. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ANDRÉS VELÁSQUEZ URREGO 

JUEZ 

 

 

CERTIFICO 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

POR ESTADOS Nº_____ FIJADA HOY EN LA SECRETARÍA 

 DEL JUZGADO  6º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

EL DÍA ____ MES____ DE 2021 A LAS 8:00 A.M 

 

______________________ 

SECRETARIA  
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